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RESOLUCION DE DIRECTORIO
N".0412015

VISTOS:

La documentáción presentada por el Ing. Leonardo Anaya Jáldín, Gerente General de la Empresa
lv¡isicuni, r€lativa a la aprobacióñ de Reglamentos lnternos de Fondos en Avance, Caja Chic¿, Fondo
Rotativo y Fondo Social de la Empresá Misicuni, solicitando la aprobación del Directorio conforme a
normas vigentes y,

CONSIDERANDO:

Que, el Informe Técnico EM-GAF JDAF N. 80/2014 de fe.ha t5 de diciembre de 2014 etaborado por ta
Jefa del Departamento Administrativo Financlero, refiere que en cumplimiento a lá normativa vigente,
se elaboraron los siguientes Regl¿mentos: "Fondos en Av¿nce,, ,,Caja 

Chica,,, ,,Fondo Rotativo,,y ,,Fondo

Soci¿1", normativa interna que es necesaria e importante pára cumplir con las tareás y act¡vid¿des de l¿
empresa, además de precautelar el correcto empleo y aplicación de los recursos económicos de la
Empresa Misicuni-

Que, el Informe Leg¿l Ati{NF/14l2015 de fecha 26 de febrero de 2015, est¿blece que los Reglamentos
de "Fondos en Avance", "Caja Chica", "Fondo Rotativo,'y,,Fondo Sociál de la Empresa M¡s¡cuni, se
encuentran enmarcados dentro de la normativa legal vigente y recom¡enda su aprobación.

CONSIDERAN DO:

Que, la Ley N" 1178 de Administración y Control Gubernamental de fecha 20 de julio de j99O tieñe por
finalidad regular los sistemas de administráción y de control de los recursos del Estado y su relación con
los sistemas ñacionales de pl¿nificación e inversión pública, el articulo t2 define que,,el Sistema de
Contábil¡dad Integrada iñcorporara las transacciones presupLlestarias, financieras y patrimoniales en un
sistema común, oportuno y coñfiáble, destino y fuente de los datos expresados eñ términos moñetarios.
Con base en ]os datos financieros y no financieros generará información relevante y útil para la toma de
decisión por as autoridades que regulan la marcha del Estado y de cada un¿ de sus entidades...,,.

Al",

a,
Que, el artículo 27 de la Ley N" 1178 determina que ,cada entid¿d del Sector público elaborar¿ en el / ,/
marco de las normás básicas dictadas por los órganos rectores, los reglarnentos especificos para e{J
funcionámiento de los sistemas de Administración y Control Interno regulados por la presente Ley y los /
sistem¿s de Planificación e Inversión púbrica. corresponde a la máxima autoridád de ra entidad ra 2
responsabilidad de su implantáción". Asimismo el in.iso c) del mencion¿do artículo señala que,toda
entidad, funcionario o persona que recaude, reciba, pague o custodie fondos, va ores o bienes del ry
Estadci, tiene la obligación de rendir cuenta de ra ¿dministración a su cargo por iritermedio dersistema
contable especificando la documentación sustentatoria y las condicioñes de su ¿rchivo,,. Asifiiistno, p
dicha norma lega, previene sobre ra Responsabiridad por ra Funcióñ pública en er capíturo v, Artrcuro 28 L
y siguieñtes; así como el Decreto Supremo N" 23318 A que establece en su adículo 3, parágrafo I que
todo seryidor público tiene el deber de realizár sus funciones con economía, transparencia y licitud, su
incumplimiento genera responsab¡lidades.jurídi.as. El artículo 7 define los deberes como las tareas o
actividades obligatorias de cáda entid¿d o servjdor púb ico d rgrdas a curnplir las ¿tribuciones o l_
funciones que le soñ inherentes.
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Que, el Estatuto Orgánico vigeñte de ia Empresa Misicuni, aprobado mediánte Resolución de Directorio
No. 1712006 de 27 de diciembre de 2006, est¿blece que el Directorio es el órganojerárquico supenor
de la Empr€sa Misicuni y tiene la potestad de definir los objetivos, políticas y resoluciones que
determinen sus acciones y actividádes, como también todas las estrategias de [,4isicuni, con facultades
deliberativas, normativas y fiscalizadoras.

Que, el art. 11 inc.0 del Estatuto Orgánico establece que es atribución del Dire.torio aprobar y
modifica¡ los estatutos, reglamentos internos, manuales de funciones y demás instrumentos normativos
de la Empresa.

Que, el Directorio de la Empresa Misicuni en mérito a las dísposicÍones contenidas en el Estatuto
Orgánico, la documenta.ión remitida por la Gerencia General y la exposición brindada en reunión de
Directorio de la fech¿, por votacióñ unénime, decidió emitir la presente Resolución de Directorio.

POR TANTO:

EL DIRECTORIO DE LA EMPRESA MIS¡CUNI EN USO DE I.AS ATRIBUCIONES Y FACULTADES
CoNFERTDAS poR t-as LEyEs y EL Esraruro oRcÁN¡co apRoBADo MEDTANTE REsot-ucróN
DE DIRECTORIO NO. 017I2OO5 OE 27 DE DIAEMBRE DE 2006,

RESUELVE:

pRIMERO: APROBAR los Reglamentos de "Fondos en Avance", "Caja Ch¡ca,,, 
,,Foñdo 

Rotativo,, y ,,Foñdo

Socialde la Empresa Misicuni".

SEGUNDO: El Gerente General, es responsable de lá aplicac¡ón, ejecución, cumplimiento y difusión
iñstitucional de los Reglameñtos aprobados.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplas€ y Archívese_

Es dada en la sala de reuniones de la Empresa Misicuni, a los veintiocho dí¿s del mes de mayo de dos
mil quince años.

InqYdrqe Alvara Rivas
PRISIDENTE á-¡- RIO

EMPRESA

l,t

Aguilar
NTANTE

ASTCASUDD. EPSAS

REPRESENTANTE

D. DE COCHABAMBA

TANTE
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REGLAMENIO DEL MANEIO DE CAJA CHICA

EMPRESA MISICUNI

REGLAMENTO DEL MANEJO DE CAJA CHICA

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ATIíCUIO 1. DEFINICIÓN DE CAJA CHICA

Caja Chica const¡tuye un fondo fúo de dinero destinado a cubrir gastos menores que forman
parte del presupuesto aprobado y que son real¡zados por la contratación directa dé b¡enes y
servicios, reposición de compras menores con el objetivo de satisfacer necesidades en forma
funcional y rut¡naria que no requiere de cot¡zaciones ni de propuestas.

Los anticipos otorgados mediante fondo rotativo constituirán la caja chica de Ia Empresa
Misicuni y la operación se realizaÉ de acuerdo a la normativa esiablecida en el presente
reglamento.

Artículo 2. OBJETIVO DE ASIGNACION PARA EL MA.NEJO DE CAJA cHtCA

Es la asignac¡ón de un determinado importe de recursos económicos en efectivo, ba.io' responsab¡lidad de un func¡onario, formalmente autorizado, para adm¡nistrar los recursos prevla
aprobación por la autoridad competente.

ATtíCUIO 3. DEFINICIóN DEL REGLAMENTO DEL MANEJO DE CAJA CHICA

El Reglamento del Manejo de Caja Chica de la Empresa Misicun¡, const¡tuye un conjunto de
normas y disposiciones que regulan los procesos de apertura, administrac¡ón, reposición,
contro¡ y cierre de Caja Chica.

Artículo 4. OBJETIVOS DEL REGLAMENTO DEL MANEJO DE GAJA CHTCA

El Reglamento de Manejo de Caja Chica tiene como objet¡vos:

A. Establecer los lineamientos para la administración de Caja Chica de la Empresa
Misicuni.

B. Regular el proceso de apertura de Caja Chica de la Empresa Misicuni
C. Normar el proceso de operación de Ca.ia Chica.
D. Estab¡ecer el procedim¡ento para la reposición de Caja Chica.
E. Regular el proceso de cierre de Caja Chica.

Artículo 5. BASE LEGAL

El presente reglamento. se encuentra regulado por:

. La Ley N" 951 de 22 de Octubre de 1987 de creación de la Empresa Misicuni,
reglamentada por el Decreto Supremo N" 22OO7 de 13 de sept¡embre de 1988, y
mod¡ficada su const¡tución por la ley N. 1605 de 21 de diciembre de 1994.

. La Ley 3470 del 13 de septiembre de 2006, que modifica y amplla la compos¡c¡ón del
directorio de la Empresa Misicuni, además ratifica su carácter de entidad de derecho

?,4ó^L
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EMPRESA MISICUNI

públ¡co, con autonomfa de gestión técn¡ca, financiera y administrativa, encargada de la
ejecución y administración del Proyecto Múltiple Misicuni, con participación y conkol
soc¡al.

. La Ley Nó 1178 de Adm¡n¡stración y Controt cubernamenta¡es de 20 de jutio de 1990.

. Decreto Supremo 23318 A, de 03 de noviembre de 1992, Reglamento de la
Responsabilidad por la Función Publica

. La Resolución Suprema No 218056, de fecha 30 de jutio de 1997, que aprueba las
Normas Bás¡cas del Sistema de Tesorería del Estado.

. EI Decreto Supremo No 25875 dé 18 de agosto de 2000 que aprueba el Sistema
lntegrado de Gestión y l,Iodern¡zación Administrativa (S¡GMA).

Artículo 6. ÁMB|TO DE APL|CAC|ÓN

Las disposic¡ones contenidas en el presente Reglamento son de obligator¡o cumplimiento por
parte de todos los funcionarios de la Empresa ¡ris¡cuni.

La Gerencia Adm¡nistrativa Financ¡era, los servidores que sean designados como Responsable
del Manejo de Caja Ch¡ca y el func¡onario responsabte de la Administración del Fondo Rotativo,
tienen la obligación de observar y ver¡ficar el cumplimiento de las dispos¡ciones establecidas en
el presente reglamento.

Ningún func¡onario de ¡a Empresa Misicun¡, podrá alegar desconocimiento de las d¡sposiciones
establecidas en el presente Reglamento, como excusa o justificación de om¡sión, infracción o
violac¡ón de cualquiera de sus preceptos.

ATtíCUIO 7. SISTEMA PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL MANEJO DE CAJA CHICA

El manejo de Caja Chica, se realizará en el marco del presente Reglamento y operará
conforme los procedim¡entos establecidos en el S¡stema ¡ntegrado de Gestión y Mod¿rn¡iación
Administrativa (SIGMA) y por el Min¡sterio de Economía y F¡nanzas públicas, órgano Rector
del S¡stema de Tesoreria

Articulo 8. RESPONSABLES DEL MANEJO DE CAJA CHICA

Los responsables del Manejo de Caja Chica son:

A. El Gerente General de la Empresa M¡s¡cuni, como Máxima Autoddad Ejecutiva, es
responsable de:

o Autorizar mediante la emisión de Resolución Adm¡n¡strativa, la apertura de Fondos
de Caja Chica por Unidades funcionales de área que justifiquen su requerimiento y
neces¡dad, previo aná¡is¡s y asignación presupuestaria.

\ B. La Gerencia Administrativa Financiera. es responsable de:

o Sol¡c¡tar a la Gerencia General la apertura de Fondos de Caja Chica.
o Implantar el presente Reglamento en las Gerencias y Unidades funcionales de

),
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área de Ia Empresa Misicuni.
o Revisión y actualizac¡ón del presente reglamento de ser necesario sobre la base

de análisis de su aplicación.

El Area de Tesorería, es responsable de:

o Supervisar las operaciones y aprobar los descargos de gastos en comprobantes
de pago de Caja Chica.

o Aprobar los informes rev¡sados de Caja Chica por elÁrea de Contabilidad.o Autor¡zar los desembolsos y repos¡c¡ón de Fondos de Caja Chica.

EIArea de Contabil¡dad y Presupuestos, es responsable del

o Asignar h partida presupuestaria en el resumen elaborado por el encargado del
manejo de Fondos de Caja Chica.

o Emit¡r informes sobre gastos que no cuentan con la asignación presupuestaria y
qrJe_no se encuentran contemplados en el alcánce de los gastos de Caja Chica.o Verif¡car la existenc¡a de los formularios Comprobantes de óaja Ch¡ca y Sotic,tud y
Autorizac¡ón de Bienes y Servic¡os por Caja Chica.o Verificar que las fac{uras presentadas como descargo, estén en el mes que
correspondan, para fines de crédjto fiscal y que cuenten con sello de
"Cancelado".

o Ver¡ficár el llenado del formulario del Resumen de Movim¡ento de los Fondos de
- -caja Chica.

func¡onarios designados para Manejo de Caja Chica, serán responsables de: )

o Atender las solicitudes de reembolso, compra o prestac¡ón de servic¡os.o Realizar la entrega de fondos al interesado para la conespondiente
compra o prestación de serv¡c¡os.

o Adm¡nistrar y ejecutar los gastos de Caja Ch¡cao Custodiar la totalidad del efectivo asignado para Caja Ch¡ca y los documentos de
respaldo de las operaciones efecluadas.

o Utilizar y Firmar en los formularios de Solicitud, además de exjgir las firmas del
sol¡citante y qu¡enes autorizan la Adquis¡ción de Bienes y Servicios con Caja
Chica, las respectivas firmas en el Formulario de Resumen de Movimiento de
Caja Ch¡ca.

o Exigir la certificación de inex¡stencia en almacenes.o M,antener adualizados y adecuadamente documentados los registros de gastos
efecluados con Fondos de Caja Chica.

o Estimar la ejecuc¡ón de gasto! con el avance del 7oolo para presentar los informes
de descargo y solicitar la repos¡ción de fondos.

F. Se considera como supervisores del manejo de Ca.ia Chica a todas autoridades de lal .l

Un¡dades de núel jeÉrquico y/o Gerentes, quienes cumplen con las s¡guientes \ .responsabilidades: )
o Autorizar la ejecución del gasto y velar el cumpjim¡ento de la normáiva v¡gente

para el manejo de fondos de Caja Chica.
o Realizar arqueos sorpresivos al responsable del manejo de Caja Ch¡ca.o Supervisar las operaciones de resguardo del efectivó y de ja documentación
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generada por las operaciones de ¡a administración de los Fondos de Caja Chica.

ATIíCUIO 9. APROBACIÓN, VIGENCIA Y DIFUSIÓN DEL REGLAMENTO

El presente Reglamento deberá ser aprobado conforme el ordenam¡ento juríd¡co del Estatuto
de la Empresa [.¡lSlCUNl, puesto en vigencia por el Gerente General med¡ante Resolución
Administrativa Expresa.

El procedim¡ento para la aprobación, vigencia y difus¡ón del Reglamento es el siguiente:

A. Aprobac¡ón del Reglamento por el D¡rector¡o conforme establece el Estatuto, dará la
¡nstrucción al Gerente General mediante Resolución Expresa.

B. Puesta en vigencia del Reglamento a partir de la fecha establecida en la Reso¡ución
Adm¡nistrativa de aprobación.

C. lmplantac¡ón del Reglamento en la Empresa Misicuni, a cargo de la Gerencia
Administrat¡va Financiera. ,_

ArIíCUIO IO. REVISIÓN Y ACTUALIZACIóN DEL REGLAMENTO DE ADMINISTRACIóN
DEL MANEJO DE CAJA CHICA.

El presente Reglamento deberá ser ajustado y/o actualizado cuando se produzcan cambios en
las normas generales dispuestos por el Organo Rector, o cuando por ravones internas y/o del
entomo se justif¡que la realización de modificac¡ones, preservando los pr¡nc¡pios establecidos
en las normas y disposiciones legales vigentes.

La Gerencia Administrativa Financiera es responsable de promover el ajuste y actualización del
Reglamento cuando se produzcan los camb¡os señalados y rcalizatá las modificaciones del
mismo. Toda vez que el Reglamento sea actual¡zado, deberá darse cumplimiento al
procedimiento de aprobación, vigencia y difusión establecido en el artículo precedente.

Artículo l'1. INCUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO DEL MANEJO DE GAJA CH|CA.

El incumplimierfo de normas establec¡das en el preserÍe Reglamento, generará la aplicación del
Decreto Supremo No 23318-A de Responsabilidad por la Función Pública y el Reglamento lntemo
de Personal de la Empresa l\¡isicuni.

CAPITULO II

APERTURA DE CAJAS CHICAS

Artículo 12. SOLICITUD DE APERTURA

Los Gerentes y las Un¡dades funcionales de área, presentarán la solicitud de apertura del fondo
de Caja Chica a la Gerencia Administrativa Financ¡era:

. Con la justmcación del monto y la designac¡ón del responsable para su manejo de
los fondos de Caja Ch¡ca.

. La Gerencia Adm¡n¡strat¡va Financiera evaluará la pertinencia y conven¡encia
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para la aprobación, recorte o rechazo de la solicitud.

Artículo 13. APERTURA DE CAJA CHICA

La Gerencia Admin¡strat¡va Financiera, una vez que se haya evaluado la pertinencia y la
conven¡encia del manejo de fondos de Caja Chica, solicitara a la Unidad de Asesoría Legal la
elaborac¡ón de la respectiva Resolución Administrativa que autorice e¡ manejo de Fondos de Caja
Ch¡ca, cuyo monto no podrá ser superior a @ y cuya
v¡gencia no podrá exceder un 'Ejercicio Presupuestario" es dec¡r un año, de enero a diciembre.
Cuya renovac¡ón para la próxima gest¡ón seÉ con una nueva autorización.

ATtíCUIO 14. MODIFICACION DE LA CUANTIA Y DEL REPONSABLE DE MANEJO DE
CAJA CHICA

Los Gerentes y las Un¡dades func¡onales de área, podrán solicitar a la Gerencia Administrativa
Financiera, con la deb¡da justificación, Ia modif¡cación del monto y/o responsable del manejo de
fondos de Caja Chica, la cual será aprobada mediante Resolución Adm¡nistrativa de la Máx¡ma
Autoridad Ejecutiva de la Empresa Mis¡cuni.

Artículo 15. REQUISITOS DEL RESPONSABLE PARA EL MANEJO DE FONDOS DE CAJA
CHICA

Para la designacjón del o los Responsables para el manejo de los Fondos de Caja Chica
considerará a un funcionario de la Empresa Misicuni que desempeñe el cargo de apoyo en
Gerencia que solicite los fondos.

CAPÍTULO III

ADMINISTRAGIóN DE FONDOS DE CAJA CHICA

ATIíCUIO I6. RESPONSABLE DE LA ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE CAJA CHICA

-L!sJuncionarios designados serán responsables de la Administración de Fondos de Caja Chica
de la Empresa l,Iis¡cuni. Todo movimiento de Caja Chica deberá ser anotado de la siguiente
manera:

. Se deberá llevar el registro y apropiación presupuestaria por cada gasto de Caja Chica.

. Se deberá llevar un registro diario, en el cúal se exprese el saldo efectivo en caja Chica.

. Este registro deberá consignar: Fecha, No de comprobante de pago, concepto ingreso,
egreso y saldo, según formulario adjunto.

Artículo 17. GASTOS QUE PUEDEN PAGARSE CON RECURSOS DE FONDOS DE CAJA
CHICA

Los Fondos de Caja Chica, necesariamente estarán destinados a cubrir gastos menores que
correspondan a la adquisic¡ón de bienes y/o contratación de servicios, relacionados con los grupos
de gasto "Servicios No Personales" y "Mater¡ales y Sum¡n¡§ros" no existentes en el inventario de
materiales de Almacenes.

se
lar
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Artículo '18. LIMITE DE GASTO

El monto máximo autorizado para cancelar a través de caja Chica, es del l0 % del fondo
asignado. Todo pago super¡or a este porcentaje no será reembolsado.

Artículo 19. PROHIBIGIONES DE GASTO

Queda terminantemente prohib¡do el uso de fondos de Caja Chica para efectuar pagos relativos
a:

. Compra de materiales, sum¡nistros y otros por importes mayores altope establecido, ni

deberán admit¡rse y pagarse gastos que se presuman que han sido fraccionados con el

fin de transgredir la presente norma-
. Prestamos al personal
. Anticipo de sueldos
. Pago deViáticos
. Anticipo a proveedores de bienes y serv¡cios.
. Compra de Activos Fijos.
. Cambio de moneda extranjera.
. Camb¡o de Cheques.
. Compra de materiales existentes en almacenes.
. Compra de Ornamentos: compra de arreglos florales, plantas, macetas y adorno§.

Los Gerentes, las Unidades funcionales de área y el personal responsable del manejo de gastos
con Fondos de Caja Chica, cualquiera sea su rango o nivel de cargo, no podrán solicitar,
autorizar o cancelar con Fondos de Caja Chica gastos que no estén contemplados en el presente
Reglamento, caso contrario se consideraÉn gastos particulares o gastos indebidos.

Quienes lo hic¡eren están obligados a devolver en efectivo el importe erogado,
independ¡entemente de las responsabilidades que se determinen por incumpl¡miento a la

normativa en vigencia.

Los funcionar¡os que incurran en infracc¡ón a las prohibiciones establec¡das en el pánafo
anterior, serán sancionados de acuerdo a Io dispuesto por elA.t. 29 y 31 de la Ley'1178.

Artículo 20. AUTORIZACIONES DE DESEMBOLSO

Los funcionarios de las unidades sol¡citantes, podrán presentar solic¡tudes de requerim¡ento de
gasto, en los formularios de Solicitud y Autorización de adquis¡ción de bienes y servicios por Caja
Chica o a través del comprobante de Caja Ch¡ca, que será procesado con las verificáciones que se
requ¡eran en caso de bienes siconesponde.

Los formular¡os deberán contar con ¡a respect¡va autorización del Superv¡sor de Caja Chica, de
acuerdo a defnición establecida en elArt. 8 inciso F del presente reglamento.

Artículo 2',. COMPROBANTE DE PAGO

Toda adquisición de un bien o contratación de un servicio, deberá contar con

A) Formulario de Solic¡tud y Autorización Adqu¡sic¡ón de Bienes y Serv¡cios por Caja Ch¡ca o
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ComprobarÍe de Caja Ch¡ca, conformidad de Recepción de Bienes (Nota Ingreso y Satjda
Almacén) y Servicios, y la Nota Fiscal respectiva (Factura), consigna;do el nombre y el N.
delNlT de la Empresa Misicuni.

B) Al reverso de los las facturas de compra de materiales o servic¡os, contara con la f¡rma del
encargado de Caja Ch¡ca, la inscripción de Verificado, como constancia de Ia adquisición y
verificación de materiales. Además de la firma del sot¡citante y Ia inscripción de Recibí
Conforme como constanc¡a de Ia entrega de material.

C) Toda compra de Mater¡al de escr¡torio u otros deberá estar respaldado con e¡ formulario de
Solicitud máeriales de Almacén, donde se indique ¡a lnex¡stencia del material sol¡citado en
Almacenes.

A¡ticulo 22. COMPROBANTE DE PAGO EN CASOS EXCEPCTONALES

En.casos excepc¡onales y deb¡damente justificados se aceptaran recibos, de los cuales se
real¡zara la retención de los impuestos correspond¡entes de a¿uerdo a lo sig;iente:

REGLAMENTO DEL MANÜO DE CAIA CHICA

DETALLE I.U.E. IMPUESTO UTILIDADES
DE EMPRESAS

I.T, IÍüPUESfO A LAS
TRANSACCIONES

Pago por compra de Servicios 12 5a

Pago por compra de bienes 3a/d

A¡tículo 23. COMPROBANTE DE PAGO EN CASO DE TMNSPORTE DE PERSONAL

Se aplica para los encargados de distribuc¡ón de correspondencia externa. El supervisor ¿é
Caja Chica podrá autorizar et pago de transporte dé personal a un func¡onário Oe iu
dependencia en caso de ser necesario la entrega de doiumentación. El reembolso será el
equivalente al costo del serv¡cjo de transporte púb¡ico y de acuerdo al reporte de Control de
Mensajería Externa, en la que se deberá registrar toda l; coffespondencia éntregada.

Artículo 24. PLAZO PARA LA PRESENTACTON DE DESCARGO CON FONDOS DE CAJA\-7 
CHTCA

Los funciona¡ios que reciban desembolsos de parte del Responsable de Mane.io de Caja Chica,
para gastos menores, tienen un plazo de descargo máx¡mo de 4g horas, cáso conirario se
elevará el reporte como falta de descargos a la Gerénc¡a nOm¡nistrativa y Financiera.

Por su parte el responsable del Area o de la Unidad Sol¡citante, emitirá el Memorándum, de
Ilamada de atención, con copia a la Unidad de Recursos Humanos. alfuncionario infractor

ArTíCUIO 25. CAMBIO DE FUNCIONARIO' RESPONSABI.IES )DEL MANEJO DE LOS
FONDOS DE CAJA CHICA

Cuando se presente ¡a necesidad de realizar el cambio del responsable del manejo de Caja
Ch¡ca, por causa de transferencia o de retiro en las diferentes áieas y/o unidades cumpljrán;l
siguiente proced¡m¡ento:
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REGLAMENTO DEL MANEJO DE CAIA CHICA

EMPRESA MISICUNI

El func¡onano sa¡iente o suspend¡do temporalmente, realizará el descargo a través de
lnforme de Gastos con Fondos de Caja Chica, hasta Ia fecha de cese de funciones y
depositar el saldo en la cuenta coriente asignada por la Gerencia Administrativa
Financiera.
La autor¡dad responsab¡e del área y/o un¡dad, solicitará a Ia Gerencia Administrativa
Financiera el cambio de nombre del funcionario responsable del manejo del Fondo de
Caja Chica.
La Gerencia Administrativa Financiera, conocido el nombre del nuevo funcionario,
instruirá a las unidades dependientes y responsables de procesar el cierre y la apertura
de nueva Caja Chica, prev¡a elaboración de la Respectiva Resolución Administrativa.

Artículo 26. REVISION DE DESCARGOS DE FONDOS DE CAJA CHICA

El Área de Tesore¡ía, revisará el informe de gastos de Caja Chica y previa aprobación de Ia
Gerencia Admin¡strat¡va F¡nanciera se emitirá la Orden de Pago, dentro de un plazo máximo de 5
dias hábiles, que se computará a partir del momento de presentación del informe de descargo y
solicitud de reposición de Fondos de Caja Ch¡ca.

El Área de Presupuestos, verificará los gastos y asignará ta partida presupuestar¡a
correspondiente. Los gasios observados no serán objeto de reg¡stro de la part¡da
presupuestaria mientras no se justifiquen los mismos; como resultado de ésta verificac¡ón se
firmará al pie delformulario la constancia de aprobación u observación.

La revisión se efectuará a la documentac¡ón de respaldo de los gastos autorizados y a la
información de formularios registrados.

Cuando se identifiquen gastos que no correspondan y no se encuentren respaldados
documentalmente, se solicitará a los responsables de manejo de Caja Chica la inmediata
modificación del informe de gastos y la documentación que justifica Ia reposic¡ón de los gastos de
Caja Chica.

Al ¡derfifcarse gastos ¡ndeb¡dos o por falta de justificac¡ón o respaldo documentario, se procederá
a la elaboración de informe de gastos de Caja Chica en contra delfuncionario responsable, qu¡én
podrá presentar descargos de los gastos observados, una vez revisados y si cortinúan v¡gentes las
obseNaciones, el informe de obseNaciones de Gastos de Caja Chica, pasará a conocimiento de la
Gerencia Administrativa F¡nanc¡era para su consideración, aprobación y remisión al área de
Recursos Humanos, quien procederá con los descuentos respectivos.

Ari.ícvlo 27. CONTROL DE FONDOS DE CAJA CHICA

EIAea de Contabil¡dad, operativamente, es responsable de realizar el seguimiento operativo del
manejo de Fondos de Caja Chica, a través de:

1. Realización de arqueos periódicos, sorpresivos, o cuando se considere
conveniente.

2. Real2ación de revis¡ones de la documentación de respaldo de las operaciones de
gasto ejecutadas.

3. Los funcionarios responsables del manejo de Fondos de Caja Chica, están
obl¡gados a presentar la información dentro las 24 horas de haberse emitido las
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REGI"AMENTO DEL MANUO DE CAIA CHICA

EMPRESA MIS¡CUNI

observaciones en el arqueo realizado y reportado en plan¡lla.
4. Cuando se idenl¡fique una observación, se presentará un informe con Ias def¡ciencias

de control encontradas para la llamada de atención conespond¡ente_

CAPITULO IV

REPOSICION Y CTERRE DE LOS FONDOS DE CAJA CHICA

ATtíCUIO 28. REPOSICIÓN DE FONDOS DE CAJA CHICA

La reposición de los Fondos de Caja Ch¡ca, podrá realizarse cuando el nivel de utilización de
los recursos haya alcanzado por lo menos el 70oÁ de la cuantia total.

La solicjtud de reposición de Fondos de Caja Ch¡ca, estará sujeto a Ia preseñtación y aprobación
de la s¡gu¡ente documentación:

o Formulario de Resumen de Movim¡ento de Caja Chica de operaciones real¡zadas,
adjuntando sol¡citudes de Gastos de Caja Chica deb¡damente respaldados, Formularios
'sin existenc¡a", facturas, recibos y Comprobantes de Desembolso de Caja Chica
debidamente respaldados.

o lnformac¡ón del importe conespondiente al sa¡do en efectivo de Caja Ch¡ca.
o lmpo¡te descargado o reposición para Caja Ch¡ca.

Artículo 29. CIERRE DE FONDOS DE CAJA CHICA

Para fines de ciene de gest¡ón y presentación de Estados Financieros, todas las cajas chicas,
deberán ser cerradas hasta el 20 de diciembre de cada gestión.

t

A
)o/VL
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REGLAMENTO DET MANEO DE CAJA CHICA
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ANEXO I

NOTA DE REQUERIMIENTO CAJA CHICA

COMUNICACIÓN INTERNA Etvt.(scLA GERENCaaREA) (srcLA oPro.AREA) (ÁREA) N'-/20-

A: GERENTE ADMINISÍRATIVO(A) FINANCIERO(A)

DE: AREA SOLICITANTE

REF. : SOLICITUD DE APERTURA DE CAJA CHICA

FECHA: DIA-MES-AÑO

De mi considereción:

Medieñte la prcseñte sol¡cito a usted autorización par¿l la ape.tura de Caia Chica Bs. . l
................................00/100 Boliv¡anos), para ulilizados en -

actividedes relecionadas a la Empresa, con la ejecución y pago de las patidas 20000 Servicios No Personales y
30000 Materielés y Suministros, no exislentes en le Ernplesai a ser adm¡nistrados por el Sr(a)

que ocupa el cargo de
de la Empresa MlSlCUNl.

en el Depáftámento
de en la Gerenoa

GERENCIA DE AREA SOLICITANTE

Tomándose en orcñta que los reqLreimientos efectuados esÉn inclu¡dos eñ el Programa Oper¿rlivo Anuel y en el
Presupuesto del áÉa.
El compromiso por los fondos entregados y a ser ejecutedos en los fines establec¡dos en la presente solicitud, cuyo
informe y los documentos de descargo o rendición de cuentas seráñ presentados oportunamente en los plázos
establecidos en el Reglameñto de Caja Chica.
Con este motúo reciba nueslros más codiales saludos
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ANEXO II

MODELO
PARA APROBACIÓN APERTUM CAJA CHICA O CAI\iIBIO DE RESPONSABLE

(.. ... ........................00/100 Bolavianos), para utjlrzados en la
ejecución de gastos menores coñcernieñtes á ad¡v¡dades prcpias de lá Empresa, en las parlidas 20000 SeNacios No
Personales y 30000 Matedales-Suministros, no existeñtes en la Empresa en forma anual, este fondo debe ser

COMUNICACIÓN INTERNA EM,GAF, N' /20

A: GERENTE GENERAL

DE GERENTE ADM INISTRATIVO(A) FIMNCIERO(A)

REF,: APERÍURA DE CAJA CHICA

FECHA] DIA-MESAÑO

Mediánte la presente sol¡c¡to a usted la autor¿ac¡ón para la apertura de Caja Chicá Bs.

edministrados por el S(á)
eñ el Depádámento de

que ocupá el cargo de
en lá Gerénciá

de la ErñpÉsa MlSlCUNl.

Pmcede la habilitac¡ón y apertur¿¡ de cuentas de registro presupuesErio, coñtable y tesore.ía que pemitiÉn
adminislmr los rccursos asignados, siendo pertinente disponer del fondo de caja chica prevista de acuerdo a normas
vigentes que regulan la materia.

Tomándose en cuenta que los requerimierfos efectuados están incluidos en el Programa Operativo Anual y en el
Presupuesto del área.

Con este motivo rec¡ba nuestros más codiales saludos

GERENTE ADM|N|STRATVqA) FtNAt'lCtERO(A)

)4&'
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EMPRESA MISICUNI

ANEXO [¡
MODELO RESOLUCION ADMINISTRATIVA AUTOR]ZANDO

APERTURA DE FONDO CAJA CHICA

VISTO YCONSIDERANDO:

Que conforme a normas v¡gentes y de acuerdo al Programa de Ciere Presupuestario y contable del ejercicio fscal
20...., en fecha 31 de diciembre de 20...., se procedió al cierre delfondo de Caja Chica de la Empresa MlSlClJNl en
la ciudad de Cochabamba correspondiente a la gestión 20 ...

Que, mediante lnforme EI\,|.GAF...../20.... de iecha.............., la Gerenc¡a Adm¡n¡straliva Financiera señala que paÉ
aiender la ejecución de gástos menores, la Empre§á MlSlClJNl en forma anual procede a la habilitac¡ón y aperturá
de cuentas de registro presupuestaño, contable y tesorería que pe¡miten adm¡nistrar los recursos asignados. Por lo
que , es pertinente disponer lá apeduÉ del Fondo de Caja Chica prev'sta para la Emp¡esa MISICUNI de acuerdo a
las normas vigentes que €gulán la materia. La mencionada comunicac¡ón aclara que los montos asignados a Caja
Chica

Que, las Normas Básicás del Sistema de Contábilided lntegrada y el Reglamento de Caja Chica aprcbado mediánte
Resolución N'..........dispone que la l\,|áxima Autoridad Ejecutiva de lá entidad será responsabte de aprobar la
apertura de fondo cája chica.

Que, confonne a lo expuesto resulta necesa o cubrir las ñeces¡dades que demande la Empresa.

RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar la Apertura de Fondos para Caja ch¡ca, con csrgo a la fuente de financiamienlo de
por un monto de SEIS MIL 00100 BOLIVIANOS.

Artfculo S€gundo.- Enca,§ar la custodia de este fondo al (la) Señor (a/ita) del área de
como únjco(a) respon§áble del mánejo, y a cuyo nombre se giÉrañ lo§ cheques para la

reposic¡ón de los citados fondos, que se efectuaran con Ia Llltima rendición de cuenta§.

Artículo Tercero.- El fondo autorizado por la presente resolución tiene c€rácter fijo y renovable, su movimiento y
reposicióñ se reg¡Én por las disposaciones legales vigentes de conformidad con lo reglamentado en el Sistema de
Contabilidad lntegrada; para ial efecto, quedá encargado del confot y cumptimiento det Regtemento de Caja Chica,
eslaá a cargo de la Gerencia Administraliva Financiera, representada por la Unidád de Contabilidad y

Artículo Cuarto.- Eltipo de gastos pemitidos á ser átendidos con el fondo, son los descritos en los adiculos 17',
22'y23" delReglamento de Caja Chica aprobado mediante Resolución Administrativa N'

Regístlese, comuniquese y archlvese.

GERENfE GENERAL

ANEXO IV
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REGLAMENTO DEL MANEJO DE CAJA CHICA

EMPRESA IVIISICUNI

FORMULARIO DE SOLICITUD DE BIEN(ES) Y SERVICIO(S) PARA CAJA CHICA

ANEXO V
FORMULARIO GASTOS PASAJES CON

FOñMUTARIO OE CAIA CXICA

erdo en efedivo dévuetto a Res

"^@

CAJA CHICA
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FORM.CCfl.3

Lugar:

sálida

Gasto
Bs.

FOSMULARIO DE PASAJES CON CA.IA CHICA

E

Lug.rl

Sal¡da

Ss.

LUgañ

9lida

Bs.

Lugar: Sello:

Bs.

Pág¡na 14 de 17



.t
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ANEXO VI
FORMULARIO DE RENDICION DE CUENTAS ([ilOVIMIENTO) FONDO CAJA CHICA

FORM,C,CH.4

REN DICION OEL FON DO DE CA]A CHICA FECHAI

NU[4ERO:

Aclaraciones o Novedades detectadas porelResponsablede Caja Chica:

TotalGasto5 dec¿i¿ chLca 3s.

ar;tuúM;hl;dri!rúñ¡*o hP¡

::ilii¡nin '
iÉ¡ Íori§tÍrdoNftnPo E cAsro

-/c §1,-!
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REGLAMENTO DEL MANEJO DE CAJA CHICA

EMPRESA M¡SICUNI

ANEXO VII
FORMULARIO ARQUEO CAJA CHICA

ANE)@ VII
FORMUT_AR|O AROrrÉO ciqJA CÉ|CC

mDEEñ(É' cArÁcHr.a
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REGIAMENTO DET MANEJO DE CAIA CHICA

L.

DE:

REF, :

FEC}H:

0e m¡ consireráción:

Med¡ente la prosenE remito a usted Ia rend¡ción de cuenlas de caia chica N' _, adjunb los descargos
resp€c{vos, para su corresponcfiente ¡nslircción de reembolso y/o ciene respedivo.

Con este motivo sáludo a usted

EMPRESA MISICUNI

ANEXO VIX
NOTA ENTREGA RENDICION DE CUENTAS CAJA CHICA

COMUNICACIÓN INTERNA EM.(srcLA GERE craaREA) (srGLAopro.aREA) (ÁREA) N'_/20_

GERENTE GENEML

RESPONSABLE DE CAJA CHICA

REMISION DE RENDICION DE CUENTAS DE CAJA CHICA

DIA.MES.AÑO

RESPOT{SABLE DE CAJA CHICA

l
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